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Resolución N"17012024

Las Piedras, 28 de MaYo de 2024.

VISTO: La necesidad del l\¡un¡cipio de Las Piedras de rcfotzar los rubros que se

presentan con saldos insuficientes; 5299000.

CONSIDERANDO:

¡- l) Que los rubros de Control Presupuestal correspondientes al renglón 5299000 son

insuficientes para los gastos previstos.

ll) Que ser¡a oportuna la trasposición de gasto de los renglones 5111000,5169000 y

5171000 del programa GCI ComPras.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:
l)- SoLICITAR a la lntendencia Departamental de canelones se proceda a la

trasposición de rubros de los renglones 5111000, 5169000 y 5171000 al renglón 5299000,

en base a Io estipulado en la información anexa al expediente No2024-81- 1420-00088

2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del ¡,{unicipio de Las Piedras'

3)- |NGoRPÓRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las

Piedras y siga a Secretaría de Descentralización y Participación' Sector Financiero

Contable, Departamento de Contabilidad, Tesorería y Delegados delTCR -

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
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MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
TRASPOSICION
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RUBRO DESCRIPCIÓN DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE

A menlos para personzs s1 707.314,00 $500.000,00

$3 711.243.00 $1.000.000 oo

5lTlooo Productos basL@s de h erc yacero $1.361.831,64 $500 000,00

5299OOrl Olros seruicios no pereóhalesnó ncuidGen osá¡r $46 000,00 $2.000.000,00
TOTALES $2.000.000,00 $2,000.000,00

Juliana Alarcón 14362 / 4694559-7
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